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Él corce.lo cANToNAL DEL GoBTERNo autóNorvro
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QUITO:

Considerando:

Que, el numeral 5 del Art. 264 de la Const¡tución de la República del Ecuador
establece: "Los gobiernos municipales tendrán, entre otras, la siguiente competencra:
Crear, mod¡ficar o suor¡mir med¡ante ordenanza. tasas v contribuciones esoeciales de
meioras.";

Que, los artículos 7 y 8 de la Codificación del Código Tr¡butario delerminan la
facultad reglamentaria de las municipalidades para la aplicación de las leyes tributarias,

Que, el artículo 556 del Código Orgánico de Organización Territorial, Aulonomra y
Descenlral¡zac¡ón, establece el impuesto del d¡ez por ciento (10%) sobre las
utilidades y plusvalía que provengan de la lransferenc¡a de inmuebles urbanos,
porcentaje que se podrá modificar mediante ordenanza;

Que, el impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía
de los m¡smos es un tr¡buto no vinculado, que grave el beneficio económ¡co que
obtienen los vendedores de bienes inmuebles urbanos al enajenarlos;

Que, es nécesario armonizar las normas municipales al nuevo orden constiluc¡onal y
legal; y, garantizar la transparencia en la aplicación de los ¡mpuestos; y,

En ejercrcio de las atribuciones legales otorgada por el artículo 57 del Código
Orgánico de Organizac¡ón Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización:

Expide:

LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO A LAS
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVAL|A DE
LOS MISMOS.

Art. l.- Objeto.- Son objeto de este ¡mpuesto, las util¡dades que provengan de la
transferencia de los oredios urbanos.

Para efectos de esta ordenanza, se considerarán las sigu¡entes transferenoas
de dominio:

a) Compraventas totales o oarciales:
b) Legados o donaciones;
c) Herencias:
d) Permutas,
e) Daciones en pago;
f) Adiudicaciones por liquidación de compañías y sociedades anónimas:
g) Remates judic¡ales o convencionales;
h) Fusión de compañías con bienes inmuebles; e,
i) Prescripciones adquisit¡vas de dominio (a cargo del benef¡ciario de la sentencra

judicial).

I An. 2.- Sujeto activo.-El sujeto activo de este tr¡buto es el Gobierno Autónomo/ Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, en donde se encuentran ros



bienes inmuebles urbanos que son objeto de enajenación por parte del propietar¡o.

Cuando un inmueble estuviere ubicado en la Jurisd¡cción del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡c¡pal del cantón Puerto Qu¡to, y de otro u otros gobiernos
autónomos descenlralizados, se cobrará el impuesto en proporción al valor del valor
real comercial, que corresponda a la parte del inmueble ubicada en el cantón.

En ningún caso la base imponible del impuesto, no será infer¡or al valor de la
propiedad cataslrado en la munic¡pal¡dad.

Art. 3.- Sujetos pas¡vos.- El sujeto pasivo de la obligación es el vendedor, que
enajena un ¡nmueble urbano y obt¡ene el benefic¡o económ¡co real proveniente de
la ut¡lidad impon¡ble entre el precio en que compró el inmueble y el precio en el que
lo vende.

Se consideran también sujetos pasivos a los adquirentes o compradores del
¡nmueble, hasta el valor pr¡ncipal del ¡mpuesto que no se haya satisfecho al
momento de efectuarse la venta. El comprador que estuv¡ere en el caso de pagar el
¡mpuesto que debe el vendedor, tendrá derecho a requerir a la l\ilun¡c¡pal¡dad que
inic¡e la acc¡ón coactiva para el pago del impuesto por él sat¡sfecho y le
sea re¡ntegrado el valor correspond¡ente. No habrá lugar al ejercic¡o de este derecho
si qu¡en pagó el impuesto hub¡ere aceptado conlractualmente esa obügación

Cuando se trate de herenc¡as, legados o donac¡ones, el ¡mpuesto gravara
solidariamente a las partes, o a lodos los herederos o sucesores en oerecno.

Art. 4.- Deducc¡ones.- Para el cálculo del ¡mpuesto, se deducirán:

a) Los valores pagados por el sujeto pasivo, por concepto de contr¡buciones
especiales de me.¡oras desde '10 años atrás;

b) El diez por cienlo (10%) del valor de la adquisición anterior,

c) El cinco por ciento (5%) de las utilidades líqu¡das por cada año que haya
transcurrido a partir del momento de la adqu¡s¡ción hasta la venta, sin que en
ningún caso, el impuesto al que se ref¡ere esla ordenanza pueda cobrarse
una vez lranscurr¡dos veinte años a part¡r de la adquisición, y,

d) La desvalorización de la moneda, según ¡nforme al respecto del Banco Central

Art. 5.- Base ¡mponible.- Constituida por las utilidades reales que percibe el
vendedor como producto de la venta del rnmueble. para la fi¡ación de la base
imponible deben apl¡carse las normas establecidas en los artículos 557 y 559 del
Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y Descentralizac¡ón y en esta
ordenanza.

Art. 6.- lmpuesto.- El monto que debe pagarse por conceplo de impuesto sobre las
utilidades, se realizará de conform¡dad con la siouiente tabla.

CONTRATOS Porcentaje sobre la base imponible

Transferencia de domin¡o a titulo gratu¡to entre legitimar¡os 2%

Transferenc¡a de dom¡nio a titulo gratu¡to entre no legitimar¡os 6%



Transferencia de domin¡o a títu¡o onerosos

Para el caso de las primeras transferencias
de dominio que se real¡cen antes del año
2006, la tarifa aolicable será:
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4%

Art. 7.- P¡ohibición para notarios.- Los notarios, no podrán otorgar las escrituras
de venla de las propiedades inmuebles a las que se refiere esta ordenanza. sin la
presenlac¡ón del recibo de pago del impuesto, otorgado por la respectiva Tesorería
Munic¡pal o la autorización de la misma.
Los notarios que contravinieren lo establecido en el artículo anterior. serán
responsables solidariamente del pago del ¡mpuesto con los deudores djrectos
de la obligación tributaria y serán sanc¡onados, con una multa ¡gual al cien por c¡ento
(100%) del monto del tr¡buto que se hubiere dejado de cobrar. Aún cuando se
efectúe la cabal recaudación del impuesto serán sancionados con una multa que
fluctuará enlre el 25% y el 125o/o de la remuneración mensual minima unificada del
trabajador privado en general, según su gravedad de la infracción, potestad
que la ejercerá la D¡rección F¡nanc¡era, qu¡en ¡nformara a la máxima autondad.

Art. 8.- Plusvalía por obras de ¡nfraestructura.- Las inversiones, programas y
proyectos real¡zados por el sector público que generen plusvalia, deberán ser
consideradas en la revalorización bianual del valor catastral de los inmuebles. Al
tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, el impuesto será satisfecho por
los dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios,
fide¡com¡sarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o
donaciones conforme a las ordenanzas respectivas.

Art. 9.- Reclamos y recursos,- Los sujetos pasivos t¡enen derecho a presentar
reclamos y recursos, con documentos que sustenlen el reclamo, ante el Director
Financiero Munic¡pal, quien los resolverá en primera insiancia de acuerdo al
contenido en el Cód¡go Orgánico de Organización Territorial, AutonomÍa y
Descentralización y subsid¡ar¡amente por las normas contenidas en el Código
Tributario.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Deróguese expresamente todas las normas internas munic¡pales cuyas
disposiciones de menor o igual jerarquía contravengan la presente ordenanza.

SEGUNDA: La presente ordenanza entrará en vigenc¡a a pañh de su
publ¡cac¡ón en el Reg¡stro Oficial, conforme lo determ¡na el Aft. 324 det
COOTAD.

Dada y firmada en la Sala de Seslones del Gob¡erno Autónomo
Munic¡pal del Cantón Pue¡7o Qulto, a /os fres dias del mes de

ALCALDESA
Sra.



CERTIFICACION DE D'SCUS'Ó/V Y APROBACIÓN POR PARTE DEL
CONCEJO MUNICIPAL

Puerto Qutto, 21 de enero de 201 1 . Siento tal, que la presente Ordenanza lLte
d¡scuttda y aprobada por el llustre Autónomo Descentral ¡zado
Municipal del Cantón Pueño Quito. en ordinarias real¡zadas el 20 cle
enero y 3 de febrero de 2011 , TIFICO

PROCESO DE SANCIÓN:

SECRETAR'A DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MIJNICIPAL
DEL CANTÓN qUERTO eUtTO.- pueño eu¡to, 03 de febrero de 2011 - De
conform¡dad con la razón que antecede y en cumpt¡m¡ento a lo d¡spuesto en ¡nc¡so
cuafto del afticulo 322 del cód¡go orgánico de organizac¡ón Terr¡toriat. Autonomía y

Descentral¡zado Municipal del cantón
APLTCACIÓN Y COBRO DEL I

Descentral¡zac¡ón remítase a la señora -Jalcaldesa del Gobíerno Autónomo
LA ORDENANZA PARA LA

LAS UTTLTDADES EN L;
TRANSFERENCIA DE PREDIOS U
la sanc¡ón resDect¡va.

ALIA DE LOS MISMOS. pa¡a

Msc.
SECRET

SAIVCÍO/V;

ALCALDíA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON PUERTO eUtTO.- puerto euito, 11 de febrero de 2011 - De conformtdad

PLUSVALíA DE LOS M|SMOS. para qué entre ép*apca, a part¡r cte su
p^ublrcac¡on en el Reg¡stro of¡c¡at. .conforme /o deqó;W¡át/\¡.{ o 3il det Cod,go
Orgánico de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía v

con la d¡sposic¡ón contenida en el ¡nc¡so qu¡nto det a¡ricuto 322 del cód¡go orgánico
de organ¡zac¡ón Ten¡tor¡at, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, hab¡éndose observádo el
trám¡te legal y estando de acuerdo con ra constituc¡ón de ta Repúbr¡ca der Ecuador
9A,VC'O/I/O,.LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTOA LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y
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Pueño Qu¡to, a 1 1 de febrero de 201 1; elwrascrito Secretar¡o General (E) delConcelo det Gobierno Autónomo Descentra4€DR ur,i,pát á"ié*ó; ;;;;;V,l;
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" tr4ü\ etca,i¿i sa det ca ntón, p rove yó yftmó ta ordenanza que antecede ., á refra pdn[Áa"- tóéÉarctco

SECRET


